
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
REF: 2022-0178 
PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS         
 
 
En atención a las comunicaciones recepciones por este Despacho por parte del 
ICBF Centro Zonal Bosa, Asociación Creemos en Ti y la apoderada judicial Dra. 
Nubia Stella Chuquen Cobos, este Despacho Judicial dispone. 
 
1. Dar cumplimiento a lo ordenado por la H. Corte Suprema de Justicia en el 
numeral 7.2, de la providencia de fecha 31 de agosto de 2022; requerir a la 
Coordinadora del ICBF Centro Zonal Bosa, para que dentro del término de 24 
horas, el equipo psicosocial designado proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral 5 del auto de fecha 6 de septiembre de 2022. 

 
“Como quiera que en auto anterior se autorizó visita virtual y presencial a los niños M.P.C.M 
y A.N.C.M, por parte de su progenitora señora DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS de 
manera semanal, el Despacho requiere a la Coordinadora del ICBF Centro Zonal Bosa, para 
que se sirva designar un equipo psicosocial para realizar el respectivo seguimiento y remitir 
el correspondiente informe a la dirección electrónica de este Despacho 
flia29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a más tardar 24 horas una vez se culmine cada visita”. 
 

Debiendo preparar y coordinar con el hogar sustituto, la institución en que 
se encuentran los niños y la señora DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS, la forma en 
que se desarrollaran las visitas ordenadas, así como realizar el respectivo 
seguimiento e informe ya ordenado. Para el efecto se indica el abonado telefónico 
de la señora DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS 3143998345 y dirección 
electrónica, mikulicllanos19@gmail.com  
 
2. Requerir a la señora DIANA MARCELA MIKULIC LLANOS, para que en el 
término de 24 horas de cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 9 de 
septiembre de 2022, remitiendo los documentos a ellas solicitados en audiencia.  
 
3. Notifíquese a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial asignados a 
este Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ  

 
El anterior auto se notificó por estado No. 096 

 
 

Hoy 13 de septiembre de 2022 
 

___________________________ 
CAROLINA SANTAMARÍA LUNA 

Secretaria 
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